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ANEXO.

Verificación del cumplimiento con 108 requisitos del pánara 5.4.
del Reirlamento

1. El 'cumplimiento con los requisitos del párrafos.... puede
verificarse med1ante la prueba llevada a cabo en 'el vehículo
completo o en una o más partes del miamo. o por cálculo.

2. Se considerarán satisfechos los ~quisitos del Párrafo 5.4
id se demuestra que, después de la aplicación de la carga de
prueba durante cinco minutos, la reducción permanente de la
distancia vertical entre el piso y la estructura del techo no
excede de 5 centímetros en los elementos que transmiten la
carga de la estructura que soPorta el techo y 10 m.1limetros en
cualquier otro punto entre esos elementos.

3. Ensayo realizado sobre el conjunto del vehículo o sobre
la carrocería..

3.1 El vehículo debe ser colocado sobre una superficie hori
zontal rigida. Se puéde bloquear la suspensión. fijando el ve-
hículo sobre unos soportes rígidos a los puntos normales de
fijación de l. suspensión. Si el ensayo es realizado sobre la
carrocería., la ·base de ésta debe mantenerse da manera rígida.

3.2 Los vidrios del vehículo deben estar desmontados. No
obstante, a solicitud del fabricante, el ensayo puede efectuarse
con los v:idrios montados; en este caso,· el fabricante debe de~

mostrar :0.1 servició técnico responsable de la el ecución de los
ensayos que se han tomado precaucíones especiales para garan·
tizar que los vidrios permanecerán inamovibles balo esfUdrzos
importantes. Las puertas y ventanas estarán cerradas, pero sin
estar bloqueadas.

3.3 La fuerza de ensayo se aplicaré. a los elementos resis
tentes del techo por medio de un dispositivo prácticamente
rigido, que se adapte al perfil del techo y cuya proyección ver
tic"') envuelva todas las proyecciones verticales de la estruc·
tura antes, durante y depués de la aplicación de 1& fuerza de
ensayo. .

3.4 La resultante de las fuerzas de ensayo pl"8scr1tas seelar
cera. a lo largo de la lntersecc16n de loa planos medios longl
tudlnal y transversa! del conjunto del vehículo.

3.5 Es posible efectuar. este ensayo invirtiendo la. posielón
del vehículo o de la carrocena. En esta caso, las condiciones
dehen ser adRptadas de forma eme sean equivalentes a las con.·
diciones de ensayo anteriormente mencionadas.

3.6 Deoor. de tomarse- medidas en las proximidades de todos
los elementos resistentes de la estructura que soportan el te
cho y. en todo caso, en la prfIf¿era cuarta parte de .la longitud
de la. estructura a partir de cada extremidad. .

4. Ensayo realizado sobre una o varias partes der vehículo.

4.1 A solicitud del fabricante y con el acuerdo del servicio
técn:có. el ensayo pued.: Umltatse a una o· unas secdones o
cuadernas de la estructur del vehículo. .

4.2 En 6Jte caso Sid determinan las fuertas de ensa,Yo -retl:.
riéndolas a las condiciones de ensayo sobre el conjunto del
vehículo, calculando la parte de.la fuerza total que la seqción
sometida al ensaye pueda soportar. . -

4 g Las fuerzas de ensayo deben aplicarse con la ayuda de
una viga qu, se ad,<lpte a la forma de la conteoxtura del techo
al principio del ensayo; la vig~ tendrá una rigidez suflc1entlt
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para que su deformación en el transcurso del ensayo sea :les~
preciable. Las. climen$,lones de ..~ viga debe~ ser tales que su
proyección verttea.. envuelva a. toda la proyección vertical de
la sección o cuaderna sometida a en.saJo antes, durante y des--,
pués de la aplicación de 1ft fuerza de ensayo. .

4.4 La resultante de las fuerzas de ensayo prescritas Se eler.
ceráa lo largo. de~ ej 6 vertical de simetría de la sección o CU~
dama en cuestión.

4.5 Deben tomarse las preca.uciones necesarias qua eviten
todo desplazamiento lateral en el curso del ensayo de la sec
ción o cuaderna, sas.ceptible de originar deformaciones hon.
zontales paralelas al eje longitudinal del vehículo.

4.6 Es posible efectuar este ensayo invirtiendo la posición
total o parcialmente de las partes del vehiculo qUa se someten
a ensayo. En este caso, las condiciones deber adaptarse de fo~
ma.. que sean equivalentes a las CC1fJ.dicion9s de ensayo anta
rlormente mencionadas.

5. Cálculo.

5.1. Las hipótesis de cálculo deben corresponder a l~ con
diciones experimentales prescritas rara los ensayos.
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9377 CORRECCION da 6rrare_ dBl Real O.creto· 545/
1983, de 9 de febr6ro. por 61 qUEJ 86 desarrollan de.
ÍBrminadas norma.s del Estatuto Orgánico d.el M,-"
ntsterio Fiscal. -

Advertido elToren el tenoremitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el cBoletin Oficial del Estado_
número 66, de 18 de marzo de 1983, páginas 7937 , 7938, se
transcribe a continuación laoporttina. rectificación:

Donde dice; Articulo 8.°. tercera, e): .Que en caso de -:ser
nombrados para la plaza o plazas a que aspire. no incurrirán.
en alguna de las incompatibilidades que establfJce el articu·
lo 5. a del Estatuto Orgánico_, debe decirl •••• el arUculo 57 del
Estatuto Orgánico-!
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